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"Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana" 
, . . 

,. , 
RESOLUCION GERENCÍAL Nº C.20 -2025-GM-MPSM 

Tarapoto, 30 de enero del 2025. 

VISTO: 
El Informe N°064-2025-OL-GA-MPSM, de fecha 30 de enero del 2025, remitido por la Oficina de 

ística, solicitando la Primera Modificación del Plan Anual de Contrataciones, de la Municipalidad Provincial de 
Martín, para el Ejercicio Fiscal 2025; y, 

NSIDERANDOS: 
,: . .. ,, .. , .. , 

'$és · ·-· "- \ , Que, de conformidad con los artículos 161 º y 162º de la Constitución Política del Perú, se aprueba la 
~ _ e,-.;.,: :,, . ';Ley N°26520, Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo y sus modificatorias, y mediante Resolución Defensorial 
:e Gt. . ·rr·• \vi'<~ 
~ p.D\t .11 l'- ;1\1º007-2019/DP, se aprueba el Reglamento de Organización y Funciones y sus modificatorias; 
% ~'~ -"~' ~ 
~-- • P.~~- Que, mediante el Decreto Supremo Nº082-2019-EF, se aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley 

N°30225, Ley de Contrataciones del Estado, y mediante el Decreto Supremo N°344-2018-EF, se aprueba el 
Reglamento de la Ley Nº30225 (en adelante la LEY y el REGLAMENTO, respectivamente); 

. -.. ,.,....--

~ 9ROV Que, el numeral 15.1) del artículo 15º de la LEY, señala que teniendo .er:i cú_enta la etapa de formulación 
? ~ ~ y programación presupuestaria correspondiente al siguiente año .fiscal, cada Entidad debe -programar en el 
~u.¡¡ IEN?J ~~uadro de Necesidades los requerimientos de bienes, serviciosy-ooras necesarios para el cümplimiento, de sus 
• REs 11Esro J bjetivos y actividades para dicho año, los que deben encontrarse vinc~laq_os ~1-plan,_?pecat!vo Institucional, con 
~ '..4PQto· Y.. la finalidad de elaborar el Plan Anual de Contrataciones; _ · . . - ,· >.· 

J. : • • 4-,_;>· . 

Que, el numeral 15.2) del artículo 15º de_láLEY~ E2Stablec_e-qu~ -~l 'Plan Anuál -de Gontratacione¿que se -
bj apruebe debe prever las contrataciones de bi~nes, serviciJ,s y-Óbra~ _é~biertas con -el Pre~~pué~'.~-1ñititu?ional 
~t de Apertura, con independencia de que se sujeten al ári;bitfde·: ?plicáción de la presente'liorma--o n~, y de la 
~ il fuente de financiamiento; · \ 1 

• • • 

~ "' . 
,.."vO"'º 

. 1 , . 

Que, el numeral 15.3) del artículo 15º de la LEY, !dispone que el Plan ;Anual de Contrataqiones "se 
publica en el Sistema Electrónico de Contrataci9nes . del Estado (SEACEty en el portal ·institucional de la-
respectiva Entidad; _:· i · --. · ,_: ---------~~:_____ ~ · 1 - --- ....... ' - .. -

,.,,,,._;-;:·:. ' .' · IF,I. ~---... ,.....----·/ ¡ ' ;' _.-~. 
~<>"' ~ict ,.. D,,. .,,_ \ Que, el numeral 6.1) del artículo 6º del REGLAMEN!O, establ~ce qu~-el_,:P_lah A~_~álde Contrataciones 
r 1.,or- . t. 1 ) es apro~ado por el Titular de I~ Entidad o por ~I. funcionar!º :a quie,o _~e hUbiera dele?ªf o _ajcha fac;ultad, de 
~ v e ~ r/ conformidad con las reglas previstas en la normat1v1dad del S1_stema-Na~!onakpe Abastec1m1ento; , 
~~ . 

~ -~Q, ' " ' , 
Que, el numeral 6.2) del artículo 6º del REGLAMENTo;·:señala :que luego _de_aptobado,_el .Pían Anual 

de Contrataciones, puede ser modificado en cualq-~ief mor~1ento_ durante el ano fiscal para incluir- o excluir-
contrataciones; 

. .. . l 

_ -~-·- ... _:·_~:;;.::2.1::.-./ __ ~-,,,t· ··:· -

Que, el numeral 6.3) del artículo 6º del REGLAMENTO, señala -que la Entidad, publica su Plan Anual de 
Contrataciones y sus modificaciones en el SEACE y, cuando lo tuviere, en su portal institucional. Dicha 
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publicación se realiza dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la aprobación del Plan Anual de 
Contrataciones o de sus modificaciones, e incluye la publicación del correspondiente documento aprobatorio o 
modificatorio, de ser el caso; 

Que, mediante la Resolución Nº014-2019-OSCE/PRE, se aprueba la Directiva N°002-2019-OSCE/CD 
"Plan Anual de Contrataciones" y sus modificatorias (en adelante la DIRECTIVA), que tiene por objeto establecer 
disposiciones complementarias sobre el proceso de formulación, aprobación, publicación, modificación, 
ejecución y seguimiento del Plan Anual de Contrataciones; 

Que, el numeral 7.3.1) de la DIRECTIVA, establece que el Plan Anual de Contrataciones debe ser 
aprobado mediante documento emitido por el Titular de la Entidad o por el funcionario a quien se hubiera 
delegado dicha facultad; 

.-;¡;/-.1:r.c, <>"' . Que, el numeral 7.3.1) de la DIRECTIVA, señala que el Plan Anual de Contrataciones debe ser 
'f -•·r, .. -· ,: -;\publicado en el SEACE en un plazo no mayor de cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de aprobado, 
¡ ¡¿,'jJ\3_-· gtN ~ 1rícluyendo el documento de aprobación. Adicionalmente, el PAC debe publicarse en el portal institucional de la 
\ ff Entidad, si lo tuviere, así como estar a disposición de los interesados en el OEC de la Entidad, para que pueda 

-V 

~-~~::::,,,.. · ser revisado y/o adquirido a costo de reproducción; 

Que mediante Acuerdo de Consejo Municipal N° 106-2024-MPSM;.,de fecha 27 .de didembre ·del 2024, 
se aprueba el Proyecto Presupuesto Institucional de Apertura ,(PIA) para el Ejerc1ci0. ·Fiscal 2025. 

- ._-:_ 

Que mediante Resolución de Alcaldía Nº 928-2024-MPSM, de fecha 27 de diciembre del 2024, se 
romulgó el Presupuesto Institucional de Gastos correspondiente_· a'I- ~jerci9i'o ~hcal -2025 del Pliego: 
unicipalidad Provincial de San Martín - Tarapoto. / {.:?.' 

J ... \ ... ·,. 

.. , .,. 

Que mediante Anexo 04: "Cuadro Multianúal de Necesidades:-Bienes, Servicios -y Obr~s·, de -fechá 10 
de enero del 2025, se aprueba el Cuadro de Necesidades· •aéla~ Municipalidad Pr.óvln.9ial 

0

de ' san ~Martin, 
correspondiente al Ejercicio Fiscal 2025. · j .:···_·_ -~ .:_ ··- ·:·:.:·.:. · ·-- --=- :::--·, ,, 

' ' 

Que, a través del Informe N°064-2025~OL-GA-.MPSM, de fecha 30 de ~nefro del 2025, la Oficina .ae 
Logística solicita la Primera Modificación del Plan Anual de Contrataciones de la M¿~icipalidaB ·p~ovinciál de .San 

• \ • - 1 •• r 

Martin, correspondiente al ejercicio Fiscal 2025, para la_inclusió[1 .de un (01) procedim_ie_ntó· de selección;, __ · 
:· -· - ' . - . . -·. ' : 

Que, mediante Informe Nº024-2025-GA/MPSM, d~ _, fecha 30 de enero der· 202§, -la Gereocia- de _ 
Administración solicita a la Gerencia Municipal mediante: Acto Resol.utivo, . la_..,apºrof>ádéiñ. de la : Primera 
Modificación del Plan Anual de Contrataciones de la Municipalidad Provinciál de_San Martin, éorrespo1diente al 
ejercicio Fiscal 2025; : • . · , 

' ¡ 

- - ·•--··•--· - ,. 
1 
! 

Que, el alcalde puede delegar sus atri_!)ucio_nes -políticas en un- re_gidor hábil ·· y· sus" -funcione~ 
administrativas en el Gerente Municipal; de confórmidad con lo di_spuesto por el artículo 20, n_umeral 20 p'é la ·Ley. 
Orgánica de Municipalidades; · · · r!'_\~:-: _:·; _ -.~·(_i-·•:_f-) 

.. 

Que, mediante Resolución de Alcaldía Nº131-2023-A/MPSM, de fecha 06 de febrero del 2023 en su 
numeral 16 del artículo 1 º, le otorga facultades a la Gerencia Municipal a fin de aprobar el Plan Anual de 
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Contrataciones y sus modificaciones de conformidad con los numerales 6, 1 y 6.2 del artículo 6 del Reglamento 
de la Ley N°30225 Ley de Contrataciones del Estado, aprobado con OS Nº344-2018 y sus modificatorias, 

Que, mediante Resolución de Alcaldía Nº 466-2024-A-MPSM de fecha 25 de julio de 2024, se 
DESIGNA como GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD PROVICNIAL DE SAN MARTrN, desde el 25 
de julio de 2024, al Abg, WILIAN ALBERTO Rr OS TRI GOZO, 

Que, en consecuencia, resulta necesario expedir el acto administrativo, estando a lo dispuesto en la Ley 
Nº30225 Ley de Contrataciones del Estado, modificado mediante Decreto Legislativo Nº1444 y su Reglamento 

~ -., aprobado por Decreto Supremo Nº350-2015-EF, modificado mediante Decreto Supremo 056/2017-EF, y en 
9.;;~:-~~º;ÍJ{ z~• Merito a las facultades conferidas en la Resolución de Alcaldía Nº480-2016.A/MPSM, de fecha 17 de junio del 
-...u_;-, .lJ'\ 1 /2016, 

.:~ . 
I e', 

~"'""'º9--" '\~~-,~-- SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. • APROBAR la Primera Modificación del Plan Anual de Contrataciones de la 
>~ unicipalidad Provincial de San Martín, correspondiente al año fiscal 2025, para la inclusión de un (01) 

rocedimiento de selección, según detalle: 

Nro. 
Ref. 
PAC 

14 

Objeto de 
Contratación 

Obra 

Tipo de 
Proceso 

Adjud icación 
Simplificada 

Nº 
Ítems 

Descripción 

EJECUCION DE OBRA: 
CONSTRUCCION 'DE .AMBIE~'fE DE 
RECREACION ACJIVA, EN EL{LA) 
PARQUE ASOClí\CIÓN VILtA 
UNIVERSITARIA EN LA LOCALIDAD 
TARAPOTO, DISTRITO DE TARAPÓTO, 
PROVINCIA .SÁN . MARTiN, 
DEPARTAMENTO SAN MARTIN,'CON·
CÚI N' 2574665. ,, --- •-.:· . , • • 

Fuente de . 
Financiamiento 

- _:, \~ 
Recürs.os 

Dete(mi11acios • . 
, <·,,• .. ·· 

Valor'Estimado y 
Referencial S/. 

S/. 762,067.53 

'. i r-· -- ...... , -. , 

ARTICULO SEGUNDO.· ENCARGAR a la Ofic)na de Lobíst[c~-d~ la Mu;icipalidad:ProvÍ~ci;l:la Publi~ació¿ de 
la presente Resolución y su anexo Nº 01, en el SistemJ Electn)nico de las Contrataciones del E~tado (SEAC[;), 

, . en un plazo no mayor de cinco (05) días hábiles d~'·aprobqda !la_ pre~ente Resolución(\ · , /_, j / 
,/ e'::'i C'.i \ 1 ' -- 1 ' 

, G- · ~ ... -· - ·-. ~ ' ~ •. . 1 

!<:> Of\s\ 'A <'<!:..:)'ARTICULO TERCERO .. PRECISAR que el Pla~ Anual de cbntrª1ª.9ione-ª:Q~_l§._M~ñiciRalid~tj_psovinci~I -~e, S"añ:· 
\ . v• B' $i Martín, para el año fiscal 2024, Aprobado por el 'Art'[culo erfrrí~rp de la Presente Resolución,·~estará a disposici~n ' 
~➔ r: <," " 1 

del público en la página WEB de la Municipalidad Provincial de San Martín: .www.mosm:Qob·.pe:y'enola <?ficina de· 
--~-0 Logística, ubicado en el Jr. Gregorio Delgado Nº260, Distrito de :rarapoto, Provincia .y·Reg·ión .San Martín, sin 

1 .. .• ' 

costo alguno. ! ; 
1 . 

~M 


